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bre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propIos
términos la refenda sentenCIa y se publique el aludIdo fallo en el
~(Boletin Oficial del Estado)~.

Lo Que.comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

t 985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

ORDEN de 14 de febrero de 1991 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada y
Pedrisco en Uva de Vinificación comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991, aprobado por Consejo de Ministros de: fecha 15 de junio
de 1990, y en uso de las atribuciones Que le confiere la Ley 33/1984. de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978. de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados. y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/1979. de 14 de septiembre, este
Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación. conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento. ha
tenido a bien disponer:

Primero.-El Se~uro Combinado de Helada y Pedrisco en Uva de
Vinificación. incIuIdo en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
11;191. se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden.
siéndole de aplicación 14s condiciones generales de los Seguros Agricolas
aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de r981 .

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
~<Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados. Sociedad Anónima», empleará f'n la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en Jos anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productosagricolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efcctos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10.7 por 100 de las primas comerCiales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:
En los seguros de contntación colectiva en los que el número de

asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20. se aplicará un<:.
bonificacíon del 4 por 100 sobre las primas comerciales.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondien[e al riesgo de pedrisco en
la parcela Que las tenga.

Si el as~gurado dispusiera de instalaciones fijas o semitijas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima correspondiente al riesgo de helada.

El asegurado que habiendo suscrito este seguro en los Planes 1989 Y
1990 no hayadcclarodo ningún sini~stro dentro de los mismos, gozará
de una bonificación del 8 por 1l]O de las primas comerciales del seguro
dcl Plan 1991 con el limite máximo del 8 por 100 de las primas
comerciales del seguro en 1990 (sin descuentos ni bonificaciones).

'El asegurado que habiendo suscrito este seguro en el Plan 1990 no
haya declarado siniestro en dicho año, gozará de una bonificación del 5
por 100 de las primas oomt':rciales del seguro del Plan 1991, con el límite
máximo del 5 por 100 de las primas comerciales del seguro en 1990 (sin
descuentos ni bonificaciones).

SeX[o.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y de la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador
del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2. y en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 44. apartado e), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los apJobados
por la Direcdón General de Seguros.

Oct3vo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
nonmis necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm~,

Lo que comunico a V. L
Madrid, 14 de febrero dc 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fermindei.

Ilmo. Sr. Director general de S..::guros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
Viñedo destinado a Uva de Vinificación

De confonnidad con el Plan Anual de Seguros de t 991. aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de uva de vinificación
en plantación regular, contra los riesgos de pedrisco y helada, en forma
combinada, en base a estas condiciones especiales complementarias de
las generales. aprobadas por el Ministerio de Hacienda el 8 de junio de
1981 (~(Boletín Oficial del EstadO)) de 19 de junio), de las que este anexo
es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado se cubren
exclusivamente los daños producidos en cantidad por el pedrisco y la
helada, sobre la producción real esperada de uva de vinificación en cada
parcela, y acaecidos dentro del periodo de garantia, según la opción
elegida por el agricultor.

A los solos efectos del seguro se entiende por:
Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura

críti.ca mínima ::le cada un de las fases del desarrollo vegetativo del
cultivo Que, debIdo a la formación del hielo en los tejidos, ocasione una
pérdida en el producto asegurado, como consecuencia de alguno de los
efectos que se indican a continuación. siempre y cuando se hayan
iniciado las garantías del seguro:

1. Muerte de las yemas o conos vegetativos, apareciendo oscureci
miento y necrosis en todo o parte de los mismos.

.2. Detención irreversible del dcsarrollo de brotes. pámpanos o
racImos. como consecuencia del marchitamiento y desecación por
m~erte o rotura de los tejidos. pudiendo llegar a provocar la caída de los
mLsmos.

3. Muerte de los órganos florales. -
No quedan amparados por el seguro los daños producidos por un

deficiente ~uajado, como consecuencia de condiciones meteorológicas
adversas diferentes a la helada.

4. Alteración de las-caracteristicas del fruto, tales como desecación
y/o rotura de la piel de los frutos.

.Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa quc, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida....en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de él o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agen[e causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

En ningún caso, sera considerada como pérdida o daño en cantidad,
la pérdida ,económica que pueda derivarse para el asegumdo, como
consecuenCJa de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

Parcela: Porción de lerreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zon;¡ (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcetera), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras. todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Producción real esperada: Es aquella que,. de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del periodo de garantía previsto cn la póliza. y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Segunda. Ambito de aplicación.-EI ámbito de apUcación de este
seguro estará constituido por aquellas parcclas de viñedos en plantación
regular. destinadas a uva de vinificación enclavadas en todo el territorio
nacional.

A estos efectos se entiende por plantación regular a la superficie de
uva de Yinificación sometida a unas técnicas de cultivo adecuadas,
concordantes con las que tradicionalmente se realicen en la zona, y que
tiendan a conse~uir las producciones potenciales que permitan las
condiciones ambientales de la zona en que se ubique.

Las parcelas objeto de aseguramiento. explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción. Cooperativas. etcétera). Sociedades Mercantiles (Sociedad Anó
mma, Limitada. etcétera) y Comunidades de bienes. deberán incluirse
obligatoriamente en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurah!es.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades de uva de vinificación,
siempre que dichas producciones cumplan las condiciones técnicas
mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca v
Alimentación. . .

No son producciones ase~urables los viñedos en parcelas que se
encuentren en estado de senSIble abandono.

Cuarta. EXc/llsiones.-Como ampliación a la condición tercera de
las generales se excluyen de las garanuas de este seguro los daños
producidos por plagas o enfermedades, pudriciones en el fruto debidas
a la lluvia o a otros factorcs, sequía. huracanes. inundaciones. trombas
de agua o cualquif'r otra causa que pueda preceder, acomp:lñar.o seguir
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a la helada y al pedrisco, así como por los efectos mecánicos, térmicos
o radiactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cual
quiera que sea la causa que los produzca.
_ Quinta. Periodo de garantfa.-Las garantías de la póliza se inician

con la toma de efecto una vez finalizado el periodo de carencia y no
antes del momento establecido para la opción elegida por el asegurado
de las dos siguientes:

Opción <<A»:

Inicio de las garantías: Desde la aparición de las yemas de algodón
(estado fenológico B), en al menos el SO por 100 de las vides de la parcela
asegurada.

Opción «B»:

Inicio de las garantías: Desde que los racimos se hacen visibles en la
cima del brote y éste tiene de 4 a 6 hojas extendidas (estado fenológico
F), en al menos el 50 por 100 de las vides de la parcela asegurada.

La opción elegida por el asegurado se aplicará a todas las parcelas de
uva de vinificación que posca en el ámbito de aplicación de este seguro.

En caso de que en la declaración de seguro figuren ambas opciones,
a efectos del seguro, se considerará que todas las parcelas están
aseguradas en la opción «B))

Si las parcelas se encuentran inscritas en el Consejo Regulador de la
correspondiente Denominación de Origen, a efectos de contratación, y
si se cumplen los requisitos establecidos por el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, las opciones «A» y «B)) pasan a denominarse
«C» y «D)), respectivamente.

El período de garantía finalizará, para ambas opciones, en la fecha
más temprana de las relacionadas a continuación:

En el momento de la vendimia.
Fecha en que se sobrepase la madurez comercial del fruto.
Fecha límite que para cada provincia figura a continuación:

El 31 de octubre de 1991, para las provincias de Alicante, Albacete,
Almería, Badajoz, Baleares, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, La
Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Huelva, Jaén, Las Palmas, Lu~o,

Málaga, Murcia, Orensc, Oviedo, Pontevedra, Santa Cruz de Tenenfe,
Sevilla, Toledo, Valencia y Vizcaya.

EllO de noviembre de 1991, para las provincias de Barcelona,
Burgos, Castellón, Guadalajara, Guipúzcoa, Huesca, León, Lérida,
Madrid, Navarra, Palencia, La Rioja, Salamanca, Soria, Tarragona,
Teruel, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

El 30 de noviembre de 1991, para las provincias de Alava, Avila,
Santander y Segovia.

A los solos efectos del seguro se entiende por:
Yemas de algodón (estado fenológico B): Cuando al menos el 50 por

100 de las vides de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen el estado
fenológico B. Se considera que una vid o cepa ha alcanzado el estado
fenológico B cuando el estado más frecuentemente observado en sus
yemas corresponde a la separación de las escamas, haciéndose bien
visible a simple vista' la protección algodonosa parduzca.

Racimos visibles (estado fenológico~F): Cuando al menos el 50 por
100 de las vides de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen el estado
fenológico F. Se considera que una vid o cepa ha alcanzado el estado
fenológico F cuando el estado más frecuentemente observado corres
ponde a la aparición de los racimos rudimentarios netamente visibles en
la cima del brote, y éste tiene de cuatro a seis hojas extendidas o abiertas.

Vendimia: Momento en que los racimos son separados de la vid.

Sexta. Plazo de formalización de la decfaración y entrada en vigor
del seguro.-EI tomador del seguro ° asegurado deberá formalizar la
declaración del seguro en el plazo que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca 't Alimentación.

la entr.ada en VIgor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
slt pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia. carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido ·pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del
seguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.

Séptima. PerIodo de carencia.-Se establece un período de carencia
de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del dia de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de la prima.-EI pa~o de la prima única se realizará
al contado, salvo pacto en contrano, ror el tomador del seguro,
mediante ingreso directo o transferenCIa bancaria realizada desde
cualquier Entidad de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro
Agrícola, abierta en la Entidad de crédito que, por parte de la
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La fecha de
pago de la prima será la que figure en el justificante bancario como fecha
del ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pngo de la
prima correspondiente al mismo.
~- Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que vaya

incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al eferto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima úmca a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando. por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador. siempre que entre esta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día Mbil.

Por tanto. cuando ¿-ntre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día hábil. se considerará como fecha de pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutz.do por
dicha Entidad la transferencia.

Novena. Obligaciones del tomador dci seguro o asegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las ~eneralcs de la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o benenciario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de uva de vinificación que posea en
el ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de 'esta obliga
ción, salvo casos debidamente justificados. dará lugar a la pérdida del
derecho a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de seguro los números catastn:.les de
polígono y parcela, para todas. y cada una de sus parcelas; en caso de
mexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

c) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta v cinco días desde la solicitud por parte de
la Agrupación. El incumplimÍento de esta obligación, cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la perdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

d) En las zonas amparadas por Denominaciones de Origen o
Específicas, el agricultor podrá ase~urar sus variedades hasta el precio
máximo establecido por el Ministeno de Agricultura. Pesca y Alimenta
ción, para la correspondiente Denominadón, siempre y cuando aporte,
en el momento de la suscripción o posteriormente hasta el 31 de mayo
-de L991, debidamente cumplimentado el modelo de certificado estable·
cido d efecto por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En el caso de no presentarse el citado certificado en los plazos
señalados en el párrafo anterior. la ,<Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Ané
nimID), utilizará para la emisión del recibo definitivo de primas, como
precio de las variedades de las parcelas correspondientes. el precio
máximo de dichas variedades fuera de la Denominación. Igualmente; en
caso de siniestro indemnizablc, la indemnización será calculada en base
al citado de la variedad sin la consideración de Denominación de Origen
o Específica.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envío de la
declaración, dicha fecha previMa variara, el asegurado deberá comuni
carlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección, a los solos efectos de lo establecido
en la condición general diecisiete, se entenderá que esta fccha queda
fijada en la fecha límite sefialada en la condición especial quinta.

t) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos por
ella designados la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas. así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas. .

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la perdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios unilarios.-Los prccios unitarios a aplicar para las
distintas ..ariedades y, únicamente, a efectos del se~uro, pago de primas
e importe de indemnizal.:iones, en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudi.:ndo rebas:;;r :os precios máximos establecidos por
el .Ministerio de Agricultura, Pesca y AlimC'ntación a estos efectos.

Undccima. Rendimiento unitario.-Qucdará de libre fijación por el
asegur.::do el rendimiento a consignar. para co.da parcela, en la declara
ción de seguro no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre
las panes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
d~mostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-EI capital asegurado para cada
parcela se fija para los distintos riesgos en:
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Riesgo de helada: El capital asegurado será el 80 por 100 del valor
de la producción establecido en la declaración de seguro, quedando, por
tanto, como descubierto obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100
restante.

Riesgo de pedrisco: El capital asegurado será eliDO por 100 del valor
de la producción establecido en la declaración de seguro. para tooas las
opciones de aseguramiento.

El valor de la producción será el resultado de aplicar a la producción
declarada de cada parcela el pn:cio unitario asignado por el asegurddo.

Reducción del capital as..:gurado

Para tOdas las opciones:

I. Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mer
mada tanto por riesgos cubiertos como no cubiertos en la póliza y
acaecidos durante el período de carencia. se podrá reducir el capital
asegurado, conllevando en su caso el extorno de la prima de inventario
de los riesgos cubiertos correspondientes a la reducción del capital
efectuada.

Il. Cuando la producción declarada por el agricultor Se' vea
mermada por riesgos distintos a los cubiertos en la póhza, una Wl
finalizado el período de carencia y antes del 30 de junio de 1991, se
podrá reducir el capital asegurado, conllevando. en su ca50, el extorno
del SO por 100 de la prima de inventario del riesgo de pedrisco.
corrce¡pondiente a la reducción de capitnl efectuadl.

En nin~ún caso procederá extorno de prima por la reducción de
capital solIcitado, cuando con anterioridad a la fecha de la solicitud.
hubiera acaecido un siniestro causado por alguno de los riesgos
cubiertos.

III. A efectos de lo establecido en los dos ~partados anteriores, el
agricultor deberá remitir a la <<Agrupación Esp::uiola de Entidau~s

Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima», calle Castelló número 1l7. 2.°, 28006 Madrid, en el impn.'so
establecido al efecto. y dentro del plazo de diez días ('ontados a panir
de la fecha en que fue conocido el siniestro o causa que ocasionó la
merma de producción, la pertinente solicitud de reoucción conteniendo
como mínimo:

Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.
Fccha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada· parcela afectada.
Fotocopia de la declaración de .seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el tomador para el pago de la prima o, en su defecto.
nombre, apellidos y domicilio del asegurdo, referencia del seguro
(aplicación, colectivo, número de orden), opción de aseguramiento,
localización geográfica de la(s) parcela(s) (proYincia, comarca, término),
numero de hoja )' número de parcela en la declaración de seguro de la(s)
parcela(s) afectada(s).

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de 105 diez días siguientes a la fecha
de finalizaCIón del periodo de carencia, o de la fecha establecida en cl
punto 11 de este apartado, según proceda.

Recibida la sohcitud, la Agrupación podrá realizur las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolvi~ndo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.
Si procediera el extorno dc prima, ésta se efectuará en el mom::nto dt~
la emisión del recibo;) de prima del seguro.

Decimotercera. Comunicación de da!;os.-Con carácter g(:neral,·
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el
asegurado o neneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima», en su domicilio social, calle Castelló. número 117, 2.°, 28006
Madrid, en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete
días. contados a partir de la fecha en que fue conocldo, debiendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios
causados por la falta de declaración, salvo que el asegurador huhiese
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de dedaración de siniestro. ni por t3nto
surtirá cfeuo alguno, aquejJu que no recoja el nombre. apellidos o
denllminación social y domicilio del asegur2do, referencia de! s~guro y
causa del siniestro.

En caso de urgenci~I. la comunic:.lción del sinit:stro podrá rcaliza, se
por telegrama, télex o telcfax, inJi.:ando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parceias sinicstraJas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación, cokctivo, número de orden).
Causa del siniestro.
F\~cha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en el plazo establecido la correspondiente declaración de
siniestro, totalmente cumplimentada.
.' En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada

sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo envío por correo.

Decimocuarta. Caractenstícas de ¡as muestras testigo.-Como
ampliación a la condIción doce, párrafo tercero, de las generales de los
Seguros Agrícolas, si llegado el momento fijado para la vendimia, no se
hubiera efectuado la peritación o bien realizada ésta no hubiera sido
posible d acuerdo amistoso sobre su contenido. quedando abierto por
tanto el procedimiento para la tasación contradictoria, el asegurado
podrá efectuar aquélla obligándose a dejar muestras testigos COH las
siguientes carJ.cterísticas:

Cepas completas sin ningún tipo de manipulación posterior al
siniestro.
, El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del S por 100
del númcro total de las cepas de la parcela siniestrada.

La distribución de las cepas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela deberá ser uniforme, dejando una fila completa de cada 20
en aquellos casos que por la extensión de la parcela esto sea posible, o
formando una dü,posición regular (cruz, aspa ...) si no lo fuera.

Las muestras deberán ser representativas del conjunto de la pobla
ción.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las caracteristico.s
indicadas en una parcela siniestrada llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo 10 anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que 
ai efecto dispone la correspondiente Norma Especifica de Peritación de
Daños.

Decimoquinta. Siniestro indemni:able.-Para que un siniestro sel::
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben s~r superiores al 10 por 100 de la prodm:ción real
esperada en la parcela afectada.

Si durante el período de garantía- se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por el seguro. los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables a efectos de lo
previsto en el párrafo anterior.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del asegurado el la por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnizaciólI.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efcctuarán las comprobaciones mínimas' que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados asi como su
cuantificación cuando proceda segun establece la Norma General de
Peritacióp..

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños. tomando como referencia el contenido dc los anteriores docu
mentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

qiJe ha producido respecto a la producción real esperada de la parc.:la.
3. Se establece-rá el carácter de indemnizable o no del total de los

siniestrüs ocurridos en la parcela asegurada, de modo que, si acumula
dos superan ellO por 100 de la rroducción real esperada, serán
indemnizables todas las pérdidas sufndas por el cultivo.

4. Si los siniestros resultaran indemnizabies. el importe bruto de la
índemnj¡,ación correspondiente a los daños así evaluados se obtendrá
aplicando a estos los precios establecidos a efectos del seguro.

S. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con 10 establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente Norma Específica.

6, Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el porcen~

taje de cobe¡1ura establccido, y la regla proporcional cuando proceda,
cuantific..-índos>.': de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado () benerici3rio.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que esll' podrá hacer constar su conformidad o disconformi-
dad con su contenido. '

Decimoctava. Inspección de da,ios.-Comunicado d sinic!otro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá persvnmse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un pIULO no superior a siete días en caso de pedrisco y de
veinte dias en el caso de helada, a contar dicho) plazo desde la recepción
por la AgrupJ..:ión de la comunicación dd siniestro.
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No obstante. cuando las circunstancias excepcionales asi lo requie
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá. ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determine en la autorización. .

A estos efectos la Agrupación, o persona designada al efecto en la
declaración de siniestro, comunicará al asegurado o tomador del seguro
con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la realización de
la visita. salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegu
¡ado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
asegurado.

La Agrupación.no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la vendimia o en los treinta
dias anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte de la
Agrupación se realizara con posterioridad a veinte días hábiles desde el
acaecimiento del mismo. la Agrupación no estará obligada a realizar la
inspección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clase de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
articulo cuarto del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978. sobre
Seguros Agrarios Combinados,- las diferentes variedades de uva de
vinificación se considerarán como clase unica. En consecuencia. el
agricultor que suscriba este seguro deherá asegurar la totalidad de las
producciones asegurables que posca dentro del ámbito de aplicación del
seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas m{nimas de cultivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrolIo del cultivo mediante laboreo tradidional o cualquier otro
m6todo.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización de la poda o podas adecuadas que exija el cultivo.
4. Tratamientos fitosanitarios en fanna y numero necesarios para

el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario acepmble.

Además de 10 anteriormente indicado, y con carácter general.
cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas normas sean dictadas. tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales como sobre medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
minimas de cultivo, el asegur-ador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigesima primera. Afedidas pre~lel1tivas.-Si el asegurado dispusiera
de instalaciones fijas o semifijas de protección antihdada y de mallas de
protección antigranizoadecuadas para tal tin, lo hará constar en la
declaración de seguro para poder disfrutar de las bonificaciones previs
tas en las tarifas de primas para aquellas parcelas que dispusieran de
dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existieran. no hubiesen sido aplicadas. o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de seguros agrícolas.

Vigésima segunda. JI/armas de peritación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
1986 (<<BoleHn Oficial del Estado)) del 3i) y con la Norma Especítica
para la Peritación de Siniestros del Cultivo de Uva de Vinificación.
aprobada por Orden de 16 de febrero de 1989 (<<Boletín Oticial del
Estado» del 23).

Vigesima tercera. Se beneficiarán de una bonificación especial, en
la cuantia y con los requisitos q'ue se establezcan, los asegurados que
habiendo suscrito el seguro combinado en el Plan de Seguros Agrarios
de 1990 y no habiendo declarado siniestro, suscriban en 1991 una nueva
declaración de seguro.

Uno de los criterios a tener en cuenta a estos efectos será la adecuada
identificación catastral de las parcelas incluidas en el seguro. .

Todo ello sin perjucio de las subvenciones adicionales a las primns
que pueda conceder por idéntico motivo el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

ANEXO Il

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO
PLAN 1991

UVA DE VINIFICAClON

Tasas por cada 100 pesero", de capital asegurado de riesgo de helada

Opción A Opción B
J\ll1hiln ll'rrilllri¡ll

P" Comb 1''' Combo

01 ALAII'A

CANTA81UCA
Tuons lOS fFJ:lMt!\lQS 11.lifl "'."''>

ESTAt8ACI0~ES GOR~F.A

rOOl15 LOS HR"'tNtlS 11.11'1 11.""
II'ALLES ALAVESES

T'1IJ,1S lOS H ~I'I ['11)5 11.':¡<O Il."'),
LLA~AOA ALAVESA

TIJOOS lOS TF,Il:'" 1 ",n .. 11./ol'1 11 ... ·,

"IONT AÑA ALAVESA
TOO<lS lns TlJ:lfloll ~1)5 11. 11<'\ "."'>

S RtOJA ALAlI'fSA
Tllons lOS HR"'INO'i f\.'l<' T.12

O, I;l8ACETE

!1ANCHA
rfJons lOS HJ:l""I~OS t J. T1 -'l. -'16, !1A~CHUElA

TOOI1S lOS tEJ:lMtNOS \9.1,1 t l. 18
SIERRA AlCARAl

TODfJS lOS HJ:lMfNI1S ! 0."''1 'l. lb, CENTRO
TOfl')S lOS TE J:l"lI lilas 'O. ) 1 1'. "", .UU~SA

TfJnllS lOS r~RM[NIJS ;>'1. to'> 2;>.1':>• StERRA SEGURA
rl1U')5 lOS HJ:l"lt",I)S 19.31 1 l. 71

1 "'flllN
rOOllS lns ER"[NOS ;> 1." \ 2l. 'l4

O, AL tCANTE

VtNAlOPO
FlOflS lOS HJ:lMINOS 1 '" toe. 1l.4 J, "oNuiiA
f[l[lI1S llJ'i Tr~"'I~f)S ';.1'" \. 1'l

"'IARQUESADO
Tduns lOS Tr J:l '" f "lO 5 ". jI. '.71, CENTR"'l
r'mns lOS HJ:l."ItN05 'o .lr- '.1 ':>

S "IEA(O[O~AL

r l¡!]S lOS ff IlMT~ns 4.11 1.1l

04 AL!1F.RIA

LOS "HEZ
rODaS lOS TlRI1(~OS e,. J'l 1. '0, AlTO Al!1AlOR.A
Tfwns lOS TfR"'TNOS 1.2 1 l."')

rUJO Al!1"'ZOR.A
TOOOS lOS Tf,RMINOS 2.2 1 l.""

4 1:1.10 NACI"IENTO
TODIlS lOS f(R"'I~flS 2. J T 1. 1 1

CAMPO TAIH'RNAS
flían .. lOS HIl.141Nf}S 2.9'1 1. 'l2

• AlTO ANOARAX
TrlUns lOS TrJ:l"'r~Os 1.';1 1.'1

CAMPO OALUS
TOOOS lOS HR"IINnS 2.21 1. "S

• CAMPO NIJAR ., IUJa A"IOAlI:A
TODOS lOS HJ:lMINOS 2.21 1.1,5

O, A"'IlA

AREV"'lO-I1AORIGAL
ToorlS laS fEJ:lJlltNOS 16. f\1 1'.14

AlI'llA
Toons lOS TE'l:MI"lOS '101 ? 1 <j, 18

BARCO AlI'llA-PtEORaHITA
TOQns lOS H 1U'~ l/lOS 1/I ..!l 1".15

4 Ii~EOOS

TOnn~ lOS TERMINO'> '1, L~ 1'>.111
S

''' ... lLE
RAJO ALI'JERCHE

Toons lOS TI l:lMI NO'S 1 ~.h'· 1 " "'O;
S II'ALLE OEl TI E fAR

TI1[1ns lOS TE 11'14 I "111'> 'l. 1) "'.;><J

06 8AO"JOl

Al8URQUERQUE
f"lOIlS lOS HIHUNOS 2.. 'l" 1.1l4
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Al11bilo It'rrilmi ..l
Opción A Opción B

P" Comb. P" COl"l1b.
Amhilu ll'rrilorial

Opción A Opción B

p" Cumb. P" Comb,

Z ~EA:IDA

roaos lOS TER~I~OS

DO'i BEN! ro
tnOllS lt15 TFR~t'lOS

~ PUE8lA ALCOC~q

'·JIJIIS LIlS TER"lpmS
OS ~eRR,ER" ououe

1'101)5 l:"JS T'_~"'r~r"lS

6 IUDAJOl
TIlDns lOS TERMINOS

1 "'L"e~OR"'LEJO

TllDOS LOS TFR"lTNOS
9 CA,STUERA

roans loS TERMINOS
IJ OllVENZ ...

TGOI1S lOS TfR"lINOS
lJ JEREZ DE lOS CA8ALLEROS

TODOS lns T~RMINOS

11 LLERENl
TI100S LOS TrRMINOs

II "ZUACA
TQOllS lOS TfQ.MI"'lQS

01 8UEARfS

leIlA
TODOS lOS TERMINas

Z I4AllORCA
TODOS lOS tERMINOS

) "'ENORCA
TOOOs Los TERMINOS

08 BARCELONA

3,41

J,: 1

3.74

4. ';7

2.11

1 ,"~

1,')<;

, , 14

2. 71

1,')9

I • ~ J

1,(,4

1,.'1)

l BURfU-E1)RO
rlJ,.,'lS L~S T~R.M(~OS

OEXA~OA

TIlDOS LOS HR!'I1N0S
~ LA R[Sf'I\A

T800S lOS TER~INO~

5 ARLANlA
TOVOS LOS TE~MtNOS

!t PISUERGA
rUDOS LOS TERMINas

P.&.IUM05
TÓ~OS lOS TE~~INOS

" ARlANION
l~OOS LOS TERMINOS

CACEREs
TODOS LOS TERMINOS

,2 TRUJ [lLO
TOOOS lOS TE~MINOS

BR.OZAS
TODOS las rFRMINOS

• VALENCIA DE AlCA~T.a.RA

rouas lOS TERMINOS
'J LOGROSAN

rooos LOS TERMINQS
6 NAVAL~ORAl DE LA ~ATA

TTJUOS LflS H ",1011"105
1 JARAIZ DE LA VERA

TODOS lOS TERM[NOS
8 PlASENCIA

1000S lOS TERMINOS
1 HERVAS

,~4, 1 t

11>.04

3.01\

J. JI

3.4<;

3.40,

'l.";:

1 l. "6

17. '1')

11. ";9

17.44

Il,1B

14. t 7

1, a,B

7.12

7.12

OSONA

'.71

<'.12

l.12

." '"
". 'J }

\.4'1

1.4tl

'.1Z

1.';1

.... 46

.... 14

", '4
'., Pl j

1,. \4

.... 'lo
". , j
".7'1
"'. 1'1
',.'Jl
'.,'J}

". 1u

".'4
". 1'1

3,41

4.lrl

",0'1

3.4')

t 7. 14

1.0<;

Q ... t
1\}. 3'"
'l.?"
¡l.ft"

, O. l'"
10. Jo,
',.1,4

11. "1
1 1, J')
'l. h4

Ii,"'"
1 D, '1'1
1').1',

'" '1"
1 1 • 1')

1).1>4

ALCAZAR DE SAtl JUAN
A~[NAS DE SA~ JUAN
ARr.A"lASlllA o~ ~lnA

CA ... PQ DE CRIPTANA
n!l.l"'IEL
Ht,RfNCIA
L&[10P:FS (L45)
MANIANARES
"'(~.\RILlA

pr I1RU MllNOl
PIH RTO lAPICF
5A"l CUllOS Ilrl \/'AlV
~ANIA C~Ul 11F MUO~LA

Sr)CIH-LLA ....q'j

SOl.l,N4 (LAI
rrl~l:U_OSO

"'ANCHA
5,.

19

",?
47

'o
""oL
10
14
11,.
"~2

TODOS LOS TERMINaS

1.3 CIUDAO REAL

"'ONTE S NOR TE
TOOOS lOS TFR"lINDS

Z ~A"PO DE CALATRAVA
TOOúS LOS rERMl~ns

12 Ct.STfLLON

Alro MAESTRAZGO
TODQS lOS TERMINOS

lUJO MAESTRAZGO
rflrldS LOS nR.MlNOS

LLANOS CENTRALES
TOf}~S lOS T~RMINOS

, PEÑAGOLOSA
TODOS lOS T~R"lINOS

5 lITORAl HOR re
TODOS LOS T~A,~(Nf}S

6 lA PLANA
TODOS LOS T~RM[NOS

PAlANCU
ToaOS LOS TFR .... 'NDS

1J CORU
rooos lOS TERMINaS

11 C"Dll

CA~PIÑA DE CAOI1
TUOOS LIlS fER"lINOS

Z COSTA NORDESTE DE CAOll
rooos LOS TERM[NOS

.3 SIERRA DE (ADlZ
rrrlllS lll5 HR.MINOS

~ DE lA JANDA
T'l,)'lS LOS TrR"lIN05

5 CAMPO DE GIBRALTAR
r,lOl15 LIIS TtlnU~o~

Jo.14

1,1 J
~, 71
7. t J
7,1.3
~.17

1,1 J
'1.11
r. 1 J
1\. 71
1."4
7. 'l"

'. 1 ~
, .1 ,
1'1.1,

n. 7 7
, ':'4
1\, 17
, • 1 3
11, 11

1. I 3
11.71
7.1 3
1\. 17
7.')4
7.'J4
'1.11
7,"4
1,1 J
7. l J
".11
f\,11
'l. 11
1,94

"'.1 )

I 'l. o, 7

1,"".11

¡1).15

1 ',21

1 7. ~l

11.11

6.1)1

<;l."'"B.ot
1l..0l
9.60,
R.Ol
9.f>o,
11.01

9."''''
/'l.ft?
II.~:)

fl.Ol
'1,01
'l."';
'1."<;
-i.n7
'1.""
M,OI
'~. 6~'

11.01
9,,",,0,
II,Ul
"'.,,0,
M,r¡:
8.n7
9. f>~.

13.117
0.01
11.01
~,"".
'1,,",,',
'1. ,,~.

lJ.fl,"
M,nl

111.44

1<;. )Jo

11,1 J

AYINVONET
c.AnAN'tAS (lAS)
CI.NnlLAS
CASTElLEf y GO~NA,l

CA,SHllVl Of LA MA,~CA

CIJr.(llAS
r-n~TRU'H

l;fL IDA
f>1l.A,NAOA (LAI
"'IlcOIO"lA
l)lf RonlA
OLE'>A DF ~o~r5VALls

rJllVEllA
PACHS
PLA OF PANAOfS
Pr)IHO"lS
PIJlf>OAlA"
54N CUf.AT S4Sr.ARR.IG4S
SA~ EsTEnAN SASROYIRAS
SAN LORF~lO Of. Hn¡>TrH.. S
SAN MARTlN SARROCA
SAN PFOIl.O or RlnAS
SA'l PEOIloO OE RIUO~VtTllJ's

SAN QUINrlN O~ MrOI~NA

SAN SA01'RNl nF NOVA
SANTA F~ OfL PANAOE.
SANTA MARGARITA V "'UNJOS
S lTr,f. S
SlmIRAr ..
TnQQllAvI0
Tl)~RFlAS DE FO'C
VILOIIl
IIILAFRANCA DEL PENf.OIS
VlllANUFVA V GFLTRU

13
Z1
4)

56.,,.
".,
"12'

'", 40
L,","
, 04

''B,"
lOo
lOR
Zl2
l27

'"73~
n.
l40
l4'
"1
'TD
'!7J

'"lA,
lO4
105
lO 7

!t ANOtA

l 6AG!: S

MEIU~mADES

l'II'I1S lOS H~"lINOS

TOOOS lOS TERMINOS

BOGADA
TODOS lOS TERMINOS

rODOS lOS tlRMtNOS
" "OUNES

tODOS lOS T~R"'INOS

, PENEDes

T800S Lns T~RMINOS

1 MAIl_ESHE
Tnnos lOS TfRMtNOS

B VALLES ORIENTAL
TUIl!)S L'IS HIl."'I"'I)S

q VALLES occrOENTAl
TI)fU)S ll1S tEll. .... t'lOS

13 BAJO lL08REGAT
./ TIJODS LI1S HRMINOS

09 BURGOS
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Opción A Opción B

p" Combo r" Cumbo
Ambilo ll'frilori,ll
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Opción A Opción B

p" Comb" 1''' Combo

"'ANCHA
<24
\54

''1

n1

••
"lo IIIIONHS

PASTOS

VALO(P{"4AS

vrlL4RRu~tA DE lOS ~Jns

VlllAR" nE SAr.¡ JUA~

SU'
T'lúOS lilo; T[R"lt~OS

T11~S lOS TfR"lI~QS

OE "lONTIEl
TljLlq,> LI15 T( I'I"lT'Ir')<;

IIJ.'''>
lO. ,~.

".0"

... , 1'•

~. '4
","'1

'>,"l'l

5 "'ANCHUELA
norJS VIS Tf:RflltNOS
A AJA
~"SAS (lAS)
PEO~O~(~A~ (LAS)
PRr)ve,<CIIJ IfL)
~I':ST8 O~ l~~~t~~S

I14ANCHA AL fA
T0005 LOS TF~~I~QS

1/..1'J

Il, lo 1
1.',4'
ll.4 \
.l.!,'

lt ,? l

~,fo~

R,"'l
~, "1
1, 'lb

.<

14 OROOBA

PEDROCHE S
"Jo,)S l~S TER~INOS

LA SIERRo.
TQ00S Los TlRMINOS

C"''''PIÑA BUA
TI)('lllS l""lS HRMT"lOS

,. LAS calOfilAS
r:JnllS lQS TFR~{"4DS

s CAIIIIPIÑA ALTA

!lo PENl8ETlCA
T'I,)·JS lt1S HR~f'lOS

1 ~ U. CORU~A

SEPTENTRIONAL
r'Jt1I)S L05 ';:1'1"11'11):;

OCCIDENTAL
"l~)IlS lr'l5 TrIlMrNos

"HEiUOR.
T10ns lIJ5 T~RMfNns

16 CJENtA

AlC.lR.RtA
'lnns lilS T(RMI~OS

SERRANlA Al TA
T J,¡rl~ l'15 Trll.~lo,,¡ns

SERJIANtA. MEOU
l AHl" OE lA 0blSPAlIA
4 AlfUOAlFJO DEL CtlFNOr

11 AL"'lll)L)VAR. Ofl P[NAR
11 AlleAS
22 AA.CnS OF LA SiERRA
2) AIl.CI1ILLA oe cur"lCA
29 ¡"'R(HIN I}FL H<JYO
)0 R~SCUNA"4A DE SAN PEORO
H Af;A,"'UO
40 AYENACHE OE lA SIER~A

4'1 CA"' ..... :.RF;S
10 CA~tlllFJn~'iIER,RA

14 C(~R ... A (lA)
1'> CaLLAnoS
16 LOll P;A
1B CIH~C.

111 CH')MIllAS
6l f'H'(JIO.~OS

BJ fR.F~~F.OA OE 4lTARF.J~S

84 FQE~~FO. DE LA SIERRA
~S FRONtF~A (LA)
R9 fOPHES

114 (JARAGA) FUE~TENAVA DE J4'lA~

121 MARlt¡,"-lA
III 'l'lNTEAGUOO OE LAS SAL INAS
141 0l~FDA DEL REY
149 PAlrJi'lf~A

I~O PARACUELLOS
1~2 P411.~A DE LAS "'E':;"'S (LA,
1'>7 PF5iJUEIIA (LA)
lhl PI'JUERAS DEL CASTILlO
16l PUlITI!.l.
118 ll. I RAGOR",.
119 ll.liIATAJAOA
IAO ~IUATAJAOllLA

199 SJlrRA OE GAaALOOI-l
201 S'H'JS
108 ''1'10:J'>
110 TOR;l,fCTlLA
21'1 W¡ ....
llO VALOECARRAS
ll) (VAlOFGA~GA C¡lENI VAlOfTOQT!l
llS VAl'H"'URILll1 IH'- LA '>lrR"'A
Z~l YALOrMn~o-StFRR.4

llQ (VdLFRA Of AnAJO) VALFRAS (L
245 VllLALBA DE LA SI~P~A

l'>l VILlANU~VA Uf LQ~ E~CllDFRns

lf.l VIlLU DEL SAL DE ARCAS
1n) VILlAR n~ OLALLA
"AO ~AAlUHA

Ir¡. SERIUNI A BAJA
TOOOS lQS HRf'4INOS

l. 1'"1

l. ~"

4. "11

1.0"

1 J., 1',

15.10;1

1'>. "
1".1'
1",1"
1 ">. 7<)
15. 1')
lS.3I
1 C;. 1'l
t '). 7'l
1':>.1'1
1"',7'1
15.''1
1 ~. 1"
1'),7'1
1';. 1<)
1!>.1o;1
15.:n
lS.H
15.)1
15. 1 ')
I 'j. 7'1
t 5, 'I
15.1')
1 S. 1')
15,n
1 C;. "
1 S. 1'J
\'" ) '}

1 S,:ll
, ... II
1 'j. }'

15. 7'J
1<;.1'1
1 S. 7'1
1 ... 1<)

l'>.J'
1 ~. 7'l
Is.7'l
1 ~. 1)

1 ',.1'1
1'>.1')
1,;. )'1..,. 1'J
1'>,1'1

1'>. Il
1':>.79
1 'j. 1'1
I S,}l
1 'i, 71
IS.7'l

1 • 7/.

1.79

1,19

lo. '14

1?~6

1".41
17,41
1~."6

1 ;>, "'ó
ll. .... b
l,~. 41
11."'''
l~. ~6

11.f.6

11. ~"
11. ,.,¡,
17."'6
1,' 6

1" '"
11,M.
11. 4 1
1?41
17. 4 1
17 "
17 "
12, lo 1

11."''''
11. "'h
1 l. lo 1
17., lo 7
11 .... 6
1;>.47
ll. ',1
1',47
1)." 1
11,M,

11 .... "
1,' ."6
Il.,.,1,
11.101

11."''''
ll.¡'¡'
17 .... ,.,
\)."'ó
11. " ..
1_~. 4 7

1 ,~, "'''
1,', <'ó

1,'.41

1,'."'"
11 • ... ,.,
17,47
1)."ó
11. <'0

17 GEIl;QNA

tfROAÑa.
Tnoos LOS T~AfllTNOS

ltIPOLlfS
Toons LOS TEA~INOS

GARIl;OTU
Tnoos LOS TER~t~OS

~ ALTO A""PUROAN
Tr)r¡'IS L'1S rrl("l~os

S BAJO "",PUROAN
T1DUS LnS TER"'I"ms

6 ¡¡TRONES
1'100S l'1S T~R"'tNn5

LA SELVA
T:lDll'i LOS TER"lI'WS

18 GlU~AOA

De LA VEGA
T~noS LnS TrRMINns

GUAOIX
T;'O'1$ VIS Tfp."'r~os

lUlA
T')005 Lf"lS ri;:(MINllS

~ ,",UESCU
T00'15 lOS TEAMI~I]S

5 IlNAllOl
l0011S LOS TfIl:'ll'mS

6 "lONTEFII.(O
l0\Jns LOS TtRMHln:>

Tnons LOS r~ll.~I~OS

8 LA COSTA
TOOOS LOS r~R~l~OS

~ LAS ALPUJARRAS
'mrlS Lr)S rr.~"'INOS

1) ~ALLe DE lfCRIN
Tr:lO'lS LOS TER~tNOS

n GjAOALAJAAA

CAMPIÑA
lODOS lOS Trll.JIlrNOS

SIERRA
Toons LOS HRi'lINOS

ALCARRIA ALTA
T,JOUS LOS f¡::ll,I'l(NO'i

~ "'OlINA DE ARAGON
T'HJ'l'.> VIS HRMI"JIlS

'j UCARRIA 8AH
TOOI}S 1.')$ HP:~~'HJ'>

lO G;JIPUICOA

L GUIPUlCOA
t'lOOS Lns H-R"'II/IlOS

21 H'-'EL VA

SIERRA
lnoos LOS HRMI*l';,

ANoEVALO OCCIOfN'AL
T'JO'lS l'1S TCA~t~(JS.

ANofVALO ORIENT~L

T;)~rI5 LilS F"'''fI''lO'i

~ COSTA
l!lnll~ lns Tf.íU~INn'>

S CONDADO CAfllPIÑA
TtH)LI'> l'}S TtRMINQ';

ó CONDADO LITORAL
TOilOS l:)5 TFR"'INns

2Z"HJESCA

JACETAN[A
lUon'> VIS IfI\fll(NOS

S08P.4A.RE
loor)s LOS TERfllINO$

RleAGORlA
Tnp.l')$ lOS HR"'I'<US

1, P'

lU,r!,

10. r)l

10. V'

!\, 17

4,1'

4,1'"1

Io.n

1,,'''

l.O'>

1,0<;

'1.21

1'l.')A

1", '111

14.10

1, lo 1

1,1'\1]

31,'>0

1~,40

1', ,4

),0';

1, '-8

1,48

I ,lo"

1 C;, 1)

21,1'5

2n. '14
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Opción A Opción B

p" Comb. p'. Comb.

... HOYA DE HueseA
rooo\ ln~ 'rRHl~ns

SOMONTANO
foons lns TFRHT~ns

ti "lONEGROS
rJon') l~s rER~IN~~

LA l ITI'~.

rrml'Js lIls T!.IlIOlINQ~

'" 'UJO COKA
1(IDOS L~S T~RH(Nn5

21 JI,E"f

SIERRA ,",DRENA
TI)IJI)'; VlS HRMI'\lOS

1 EL CONOADO
rrnflo; lOS r(RHINI')S

SIER.RA DE SE~URA

T'JI1'15 lrlS TERl'lrNfJS
... CAMP(Ñ. OEl NORTE

,,11):1:; lOS H,R.HINI)'i
'i LA lOMA

Tonns lOS T~IlHtNnS

& CAMPrÑA Ofl SUR.
PHlll'> LOS Tl:R"INOS

14AG1NA
Tnnos llJS rLRHINOS

'" SIERRA DE CAlORLA
TIIf)o1<; LllS TE:Il:HPlllS

'1 StERRA SOJR
T;J01S lrJS 1'!:R'4rNOS

2'" lEO'"

elERlO
TOUOS lOS T(R"'IN05

1 LA MONTA~A DE LUNA
Tdons lI1S TUU"II"iOS

LA MONTANA DE R¡A~O

f.)on<; l'J'i HR.MINOS
" LA CAfl,R!':RA

TIlOfJ5 lOS TEA"'I"IOS
'i ",STORGA

T100S lOS TERMINOS
~ tiERRAS De lEO~

TIIDns lIl'i T(RHINOS
1 LA 'B"ijE1A

T~OOS lOS T(~MI~OS

11 El P"IlAMO
T'J()t:JS LOS Tl:IHH~OS

'i ESLA-CAMPOS
TlIlllS LIJS HR"'I~jQS

1:) SAHAGUN
T IDOS los T[~MINQS

2'5 LiERIDA

VAllE De "RAN
cmos LlJS HA.MI~OS

PALLAIl.S-~IRAGOR1A

T 111'15 L'l:> H~I'II'lO'i

ALTO U~Gfl

f,¡nOS LfJS T~Il.Ml'4()S

,. co"'C"
TIJOOS LOS IFR"'I~OS

S saLSO"'''S
TI)f)'1'; lilS H~"'IW)S

!lo ~OGUER.A

T1Dns L')S TrRMI~os

IJRGFL
T~005 LOS T~Il.Ml~OS

" SEGAR.RA
T'lons LOS TER"'I~ns

" SfGR lA
TUDaS LOS T~RMI~Os

lJ GoARRIGAS
TI)OI)S LaS HR"lI'lOS

26 U, II:fOJA

R.fOJA ALfA
Inoos LOS TtRMf"'O'3

SIERRA RIOJA ALTA
TnOl15 lf'IS TERMpms

'UOJA MEOIl
TOOr):; LfJ5 Tf-R.MINOS

~ SIERRA RIOJA "fOrA
TilDaS LrlS TlR.MIN05

'5 R.IOJA RAJA
1'101)S LOS HIl,MPIOS

!lo SIERRA R(OJA BAJA
TODOS LOS TERMINas

10,4<;

JO.4"

4.S1

"'.111

h.Z,)

4. sn

11.61

1 '5. R'"

, 5. fj',

17. <; q

.~·I. ¿ 1

t 1. 4<;

11.44

11.44

1 }. 4'i

1. II

".11

".11

'. q'l

".'14

". l '1

4 .... 6

'. ~a

'."0

'. '.0

'l. t 1

1 '.00

11 • <; J

1 '. ''1

11.<d

1.1R

1.<;'1

q. '\9

1?2 ¡

11.' 6

21 llJGIl

COSTA
Tnoos lOS TF~"I~OS

lERAA (HA
T0005 LOS TEA"'I~OS

CENTll.AL
TOJOS lOS TE~~t~nS

,. "ONTA~U,

T!lflOS LOS TERMINaS
Ij SUR

III ..... Oll.IO

lOZOYA SOMosIERRA
TL.lOlIS LfJS TfRI'4TNOS

Z GUAnARRAI'4A
l:lfJ()~. l"lS TrqMt!llOS

AREA "'FTRtJPOlITANA or "'Al)
T:J!if)S LOS Hlll'4I"lOS

,. CA"'PIÑA
11100$ LOS I~A:"'I"'OS

SUR OCCIOENTAl
TI1UOS LOS TFl'lMINOS

6 'tEGAS
TUDaS lOS T~p"rNOS

2~ ""lAG"

NOIUE O MITEOUERA
ra~rlS lOS TF.AMINaS

2 SERRANIA aE R.ONOA
Taoos LOS-TERMINOS

CENTAQ·SUR o GUADAlOACE
TllDOS L'JS THIl'1I1'laS

,. VELEl MALAGA
T200S LOS TERMINOS

NORDESTe
TOOOS LOS 1ERMINOS

NOROESTE
12 "lllLAS
l'!l CAru.VACA nE LA CRUl
11 C~Hf:(fIN

7Fl 'HJllATAllA
) CfNTRO

Tnaos LOS TfRMTNOS
4 Ala 5EGUR.A

TI)I)O$ LOS TFRl'1I"'OS
SURoeSTE y VALle GUAOAl~"l

TODOS L")S TI A~tNO'i

!lo CAMPO DE CARTAr.ENA
TIJUOS Li)S l[A~JNOS

CANTA8AICA-8AJA IL'lONTA'~A

l.lij·'S tuS fLR"lttms

ALPINA
limos lOS TrA"INOS

T (ERR.A f '3 r~LLA
I!jlJlJS VJS TFRI'4INOS

TIJ'lI')S Lf)S H:A"'1NOS
S LA IU8ERA

loons LOS lFRMPIOS

J2 Oq,e~$E

IJRENSE
Tnoos lOS TrRMI~o5

1 EL RARCO DE YAlDEORRA~

rrJülJS trIS T!IPIl'ir¡'i
J VERIN

rrWQS LilS TEllI'!INO<;

n ASTlJ~I~S

VEGAOEO
Tnnos lns TfRMI~OS

Z LUARCA
Tnaos lOS TrR~lNOS

CANG~S DfL NA~CE"

1UDI)S LOS H.RMINOS
,. GRADO

TQOQS lO~ TrRMINnS
, ~ElMONTE DE IL'lfR.ANOA

TIlDOS i..QS HR.I1INQ'>

1"'.S'l

ll.3-'

lO. l'~

3.2t

l.a"

2.l'"

1."'1
1 .~. ~ ...
.~. I 1

19. }....

'1.11

1.1010

1 l. 3l

h. l ....

... J<,

l ......

1.14

11. ~O

'1.11

..... 14

1,7'1

.... 1"

1.1q

l.loS

"'. to
11. '" 1

1.<'4

l '. '\ 1

l. 'J 3

'>.""

lo. '\)

1'.A~

11.6S

1'\,40

l. :o J



BOE núm. 4S Jueves 21 febrero 1991 6183
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Opción A Opción B

P" Combo P" Conlb.
II.I11\1iltlll'rriluli;ll

Opción A Opción B

p" Combo p" Combo

~ GIJON
Toaos lOS T(RMINOS

aVlEoo
1000S L')') TFllMP'WC;

S "IERES
TOOOS LOS T[R~tNOS

'J llANES
T~ons los T~RM{NnS

1J CANGAS O~ üNrs
Trlor)') Los HA,MINIJ$

)4 PUENC lA

... , J<,

1,. J"

1, ,')

t. RE(NOSA
f!J')OS VIS J(II."'INOS

"'0 SeGOVU

CUElLAR
rnO'15 L~5 TfR~I~n ..

SEPULVFD4
LHJf¡<; lOS T[RMr..,os

SEGOVU
TOOnS LOS TFRMtNOS

ll, , ..

'. 1 1

".1 }

El cERRATa
Tonos lOS rf.RMtNaS

l CAIiIIPOS
TOnos lOS TERMINOS

) SAlOA~A-VAlOAVIA

Tnnos lOS TERJolt'lOS
ft BOfOO-OJEOA

frll)flS LOS TEIl.MI"lnS
'5 GUARDO

TOOOS LOS TERMINas
& CEIl:\(EfU

Toons LlJS ''''RJoIINOS
AGUlLAR

TOnns LOS TERMINOS

35 LU PALMAS

110. ) 1

1",1Z

1 1, llo

'1 SEVIllA

lA SIERRA NOll:TE
TIlDOS L~S TfRMtNOS

.l LA VEGA
TODOS LOS T~RMfNO"

EL ALJAll;AFE
TODOS LOS TERMINns

,. LAS "AFttSJolA';
fllLJil5 lllS TfI(MINn'i

5 LA CA!'!P 1 ''U
TrJDl1S LOS T(RMINOS

6 lA SIERll:A SUR
rOOl15 LOS TER~¡~Q5

tJE ESHPA
• r~nos LOS T~A,~INOS

4. J"

1..,0<;

,~ • 4El

l.">'"

1. "5

1,"-'"

l. 71

l;.IUN CANAR. lA
Tonos lOS fFR.MINOS

1 FUERTEVENTU1U
TOOil5 L ')$ TERMINOS

lANlARDTE
Taons LOS TF.R.Jo\TNOS

)6 PJNTeYfOR,A

"ONTAÑA
Tnon~ lOS TERMINOS

Z LITORAL
"lI)OS LO'> TE:1l."lrNOS

) INTERIOR
,noos lOS T~RNINns

.. "tijo
Tnoos lllS TF!f.MINOS

1.1o~

1,48

1, '>"
1,"1.1

1 ."5

t. "U

...Z SIJRU

PINARES
TOOOS LOS TER~I..,ns

TIERRAS ALfAS' VALlF OEL
TOans ll1S T(~MINn'i

BURGO OE OS"'A
Tllons lns Hl:!.!'ltNOS

... SORIA
TOOOS LOS TrR!'lINQS

CAMPO De GD1·U.u.
TrJll!lS L'1S fr.R"!~LJ~

6 U"AlAN
T,)on5 l~S TrR~I~05

1 ARCOS DE JALON
f"I)115 Ln~ T~~!'l[~O~

"'3 URRAGONA

1 ':l,?'t

1 1.1'1

17."6

ll.711

11•• <;'1

'1.1'1

TERRA-AL TA
IllPII'i lllS T':Il..MfNOS

fl. 1)

1J.11
1.'J/o
1.1 l
1,1 J
'.1 }
1.<)/0

1. '14
1, I 1
T,l 3
1, I J
'1,1'
1.Q4
1,1 l
'l.11
1,1 l
1. I )

'. ('1'1

9.6<;
9. ~,~

/l,OI
11.01
!l,Ot
".It?
9,11:'
ti,OI
U.OI
11,01

'l.'>"
fl,n."'

'1.01
'1."''''
n,ul
!l.ol

4. t 1

5,1 <;

4.1 ?

1 lUJO,
2

h
20.
2.
)0

",O
""'0

1'1

'""0,.)

Z RI8ERA OE EaRO
rllOnS LryS TfR!'lI~115

RAJO EBRO
Tonos lOS T(RMINOS

,. PIl.IORATO-PRAOES
Inoos L~S T~RMINOS

5 CONCA DE BARBERA
li)l)ilS lrJS H.RMINOS

6 SEGARRA
Tnnn'i lO'> ffR!'ltNOS

1 CAMPO DE TARRAGONA
Toons lrlS TF.RMINOS

PENE DES
UGUA"'URC tA
AlI"t'l~NA

ARIHIS
RMHIUS
nF:LlVfY
~15AAL ~El PANAOE5
nrlNASTP;E
CALArrLL
tRFIJt:;LL
tlJ'H r
Ll[JRE"lS
MONt!'lFlL
RonA DE BAlta
SAfl JAIME ·OfelS DO"lfo"lYS
S""lfA OLIVA
,/1 N"lRF.LL

1,48

1 • "oS

1,"'1

'1.''ll

"',10

1, 'fl

10.10)1 1,)"\

1'>,1>10

ytTlGUOIlIlO
Tllons lOS HR"l'''lnS

LeDes"'..
Tnoos lOS T~R"r'lnS

SALA"ANC"
T'lnn,> lllS TLR"'T~OS

~ PEÑARADA DE 8RACAMONTr:
TODOS LOS T[R~TNOS

, FUENTE DE SAN ESTE8AN
TODns LOS TERMINOS

t. ALBA OE TOIU~ES

TUDOS LOS TERMINOS
7 CIUDAD RDD~IGD

P10flS LOS T"RMINOS
B LA SHIHtA

TODI1S lOS TERMINOS

NORTE DE TENERIFE
TOOOS LI1S TFRMI~QS

Z SUR DE TENERIFE
TODOS L~5 TERMINOS

) ISLA oe LA PALMA
Toons LIl5 TERMI~OS

, ISLA De LA GOMERA
TODOS lns TERMr~os

ISLA DE HIERRO
TOUOS LI1S TERMINOS.

38 srA.cRUl TENERIFE

31 SAlAMANCA

39 ClNrA8RU
...... fERUEL

COSTERA
TOOOS lns T~RMINOS

LIE8ANA
TDons lOS TERMINOS

TUOANCA-CAAUERNIGA
TOIlOS lilS HRMPW'i

, PAS-IGU'11\
T'lnos lOS TERMINOS

, UON

".10

CUENCA
),

""Ji

".,..

DEL JILOC'
A'~UA TON
AlflA
n l'-,IJ~'lA

F\/l.rj;IN

'lARRACHI"ll
I\HLO
"L l"ll a. S
f\:;f' ....

4'1."<;
.... ~.I.'i

I 'l.?)
"·',4<'
" 'l. lo',
'.'1.4';
'.'1.4'-'
','1.', ~,

11 ,"1.
11 • "2
11,40
) 1 ,<')
].\ • r,l
n ..
JI ,' ..
11 • "';
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Opción A Opción B

P" Comb. 1'" Combo
"mililtl Wrrilurial

Opción A Oreión B

P" Cornil 1''' Comb

4.7 rll"'lAClj"NA
.. '1 lAl""rl(llA
.. "" r. 4, "lI'J'l.1 AL
1,"; L:':; rr JO" O[ fHIl. 'lO';

71> crllA
111 FUlNT~S ClA~A'i

1';1 ~:l'Ht.E:AL Or:L CAMPO
1 he I)')IJ'I
l""~ UJOS NE:CR~S

lQo PF1tUfl OF.l CA"lP\J
lOO A:tJflIElO'> Of l" CERIDA
101 SAN "4AA.tl"" O~l A.I"
209 SANTA EULALIA
II 1 ') I NI;A.A
ll'l TIJA."lf}'i

220 'F1RA.AlBA O~ lns Stsn~FS

ll~ 'F1Rll.E LA CAA.C~l

218 rORREMOCHA Of JILOCA
212 TORRIJa OEl (A"lPO
2';1 VIllAf~ANCA DEL (AMPO
261 VILlARQUfMAOO
SERRANrA OE MQNlAteAN

TOOOS lOS T~RMrNOS

BAJO Ail.AGON
TIJfJOS LIlS TER."4INOS

, SfA.RANIA Of AlBARRAC¡"
Tnons lOS TfRM(NOS

'5 HOlA DE TE A:un
T'lOOS lOS H-A.MIN{)'>

6 "AESTR,AlGO
Tu/m! l'l5 TFA.MP'HJ'i

0\5 T:lLEDO

TALA VERA
'noo,; Lr)5 TERMINOS

TORRIJaS
Tnnos lFl'i TERMI~OS

SACRA-TOLEDO
I~ lAlI.ta, S
41 CA'iAll:RUI\¡rIS orL "''1'HE
'SI!! C.1l(l[AS ilE CAt~AlFS

14") 1( I,r;A s
I HO VI\L"'OJAr)1)
LRJ vr~TAS ¡lE RFTA"lOSA (LAS)
IqQ v(~.rJ flF SA"l J!I.a"l (fU

l>",r:) 01' H~"'-I"lll"

\ LA JARA
Tonns LOS TEIl:I4I"10S

S ~ONTES DE NAVAHER~OSA

Tnons LO'; TlI~"'nmS

~ MONTES DE LOS VeBENES
ronus lOS T(I("lr~OS

1 LA ~ANCHA'"

TODllS lOS TER~INOS

"6 VUENCU

1 '1, / \
','1, t,',

t,~; ',"
"'/.4<;

','1.'.<;

49.',<;
"".4<;
"'1.4<; .

"~' ',<;
47.4<;
111.71
".~, 4<;

',9. lo'>

"~' 4<;
'.9.4<;

"'1."'"
'.9.4<;
49.4'>
"9, ,,<;

"~' lo">

12,Rl

tl,">'}

q.t»
7,1>"
q .J,~

'1,";
?"l
Q ......

"," ~
1').·'"

1. 1.11
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4972 ORDEN" de 19 de/ebrero de 1991 por la que se reconocen
determinados benejlcios tribUlarios, estableCIdos en la
Ley 7611980, a ¡ajusión de (Alter, Sociedad Anónima», y
K4lgry, SOCiedad Anónima),

Examinada la petición formulada por las Sociedades «Alter, Socie
dad Anónima), v «Algry, Sociedad Anónima», en solicitud de los
beneficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre fusiones
de Empresas en favor de sus operaciones de fusión mediante la
absorción por la primera de la otra Suciedad,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980..
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su
desarroilo, a prúpuesta de .la Comisión lnfO! madora .sobre Fusi~lU de
Empresas. ha tmido a bIen. reipecto a las uescnlas opcrUClOnes,
disponer:

Primero.-Sc reconocc una honificación del 99 por 100 de la cuota dcl
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «Algry, Sociedad An~nima». y (~Alter. Sociedad Anónima»,
rnedinnk ia ab~orción de la pnrncra por la segunda, se produzcan a
través de 101::' .!ifereni.('s operaciones de disolución sin Iiquid::Kión, fusión
por medio de absorción e integración del patrimonio social de 1:1
absorbida en la ab'Sorbentc, y amplJ;lción de capital de esta uhima en la
cuantía de 64.853,CCO pcset<!s, mediante la emisión y pue~ta en
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